
5.2 Escritura de constitución de la Entidad que solicita la 
ayuda, con poder que acredite la representación o documento 
nacional de identidad si se tratara de un empresario individual.

5.3 Memoria en la que conste:

a) Descripción detallada del programa de la campaña
b) Costo detallado de la misma, con expresión de las inver

siones a realizar y de los demás gastos.

6.° Tramitación y resolución.—La Secretaría General de 
Pesca Marítima a la vista de las solicitudes y de los documen
tos unidos a las mismas, previas las comprobaciones o amplia
ciones de datos o informes que se consideren necesarios, resol
verá en el sentido de no haber lugar a conceder la ayuda u 
otorgar ésta en la cuantía que proceda. Dicha decisión se toma
rá en base a los siguientes criterios objetivos:

al Idoneidad del barco para realizar la campaña.
b) Presupuesto presentado.
c) Beneficios ofrecidos para el sector pesquero español,
di Experiencia del solicitante en la zona a prospectar.
e) Contactos con la industria pesquera colombiana y presen

cia de la misma.

El plazo para la inicicación de la campaña no podrá exceder 
de un mes a partir de la notificación de la subvención, -debien
do finalizarse la campaña antes del 31 de diciembre del pre
sente año.

7 o Abono de las ayudas.—El cincuenta por ciento (50 por 
100) de la financiación concedida se abonará al adjudicatario 
al iniciarse la pesca efectiva, previa comunicación, por escrito o 
télex, del Jefe de la misma a la Dirección General de Rela
ciones Pesqueras Internacionales, notificando la llegada del barco 
al caladero v el comienzo de la primera marea.

El cincuenta por ciento (50 por 100) restante se abonará a la 
conclusión de la campaña y una vez presentado el informe pre
ceptivo a que se refiere el punto 8.° (control de realización).

8 ° Control de realización.—El Patrón de Pesca y el Capitán 
al mando del buque —el cual, por tratarse de una campaña 
comercial actuará como director de la misma— vendrán obli
gados a emitir, una vez concluida, un informe completo de su 
desarrollo, dando cuenta de los lances efectuados, situaciones, 
capturas, duración, incidentes, etc. La presentación de dicho 
informe, que deberá acreditar a satisfacción de la Secretaria 
General de Pesca Marítima la ejecución de la campaña, dará 
lugar al abono del segundo cincuenta por ciento (50 por 100) de 
la ayuda concedida en la forma y condiciones especificadas en 
el punto anterior.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ,rV. II
Madrid. 4 de julio de 1984.

ROMERO HERRERA

limos Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director
general de Relaciones Pesqueras Internacionales.

ANEXO QUE SE CITA 

Modelo de instancia

Iluslrisinv: señor:

Don ............... ............................................................................................................. ;.........,
mayor de edad, vecino de ........................................................................... . con
documento nacional de identidad número ..................................................
en su condición de ....................................................................................... ....................
domiciliado en ............................................................................................... ,;...................
calle ......................................................................................... teléfono .............. ........
en nombre y representación de la misma, a V. I. expone:

Que al amparo de la Orden ministerial de ...... ....................................
........................................................................  aparecida en el «Boletín Oficial
del Estado» número .................. del día ........ de ...................................... .
de 198..., y de las condiciones exigidas para solicitar la concesión 
de una ayuda para la inversión con destino a la realización de 
una campaña de pesca exploratoria en aguas de la zona eco
nómica exclusiva del Pacifico colombiano; creyendo reunir las 
condiciones y requisitos exigidos por dicha Orden ministerial 
a V. I..

Solicita que. previos los trámites que estime procedentes, le
sea concedida a ................................................................................................................
............. :..................................................................................  una ayuda importante
en ..................................................... pesetas, acompañándose los siguientes
documentos:

1. Informe con las características del buque propuesto.
2. Escritura de constitución de la Entidad que solicita la 

ayuda, con poder que acredite la representación c DNI si se 
tratara de un empresario individual.

3. Memoria del proyecto.
4 .................................................................................................................................. ;.............
5 ................................................................................................................
6 .............................................................................................
7.............................................................................. ..................................................................

Es 3r-»riu qespera alanzar del recto proceder de V. I., cuya 
v'da guardo Dios.

.............................................. _. a ....... de ................................................. de 198...
(S-Mu Je m Enfilad) (Firma)

21667 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se decla
ra la instalación de la industria cárnica de don 
Luis Felipe y don Fernando Martín Minguijón, en 
Calatayud (Zaragoza), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria y se aprueba 
su proyecto definitivo.

limo. Sr : De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
Genera) Je Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de don Luis Felipe y don Fernanc’o Martín Minguijón, para 
la ‘instalación de una industria cárnica de manipulación, enva
sado de jamones y almacén frigorífico, en Calatayud (Zarago
za), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones 
compl tmentarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de ma- 
. nipulación, envasado de jamones y almacén frigorífico de don 
Luis Felipe y don Fernando Martín Minguijón en Calatayud 
(Zaragoza), comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria de la provincia de Zaragoza del Real Decreto 
634/78, de 13 de enero por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos.

Dos —Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de 'os artículos 3.° y 8.° del Decreto 2302/1972, de 18 de 
agosto. las cuantías que determina el grupo «A», de la Or
den del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 0 de abril 
de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y reducción de los impuestos 
sobre las rentas del capital.

Tres.- la totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
cuatro millones ciento sesenta y cinco mil novecientas cuarenta 
y nueve (4.165 949) pesetas. La subvención será como máximo 
de doscientas noventa y una mil seiscientas (291.600) pesetas 
(ejercicio 1984, programa 223 «Industrialización y Ordenación 
Agroalimentaria», aplicación presupuestaria 21.09.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las 
empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para la terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), ol Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente AJbero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

21668 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se declara 
la instalación de las fábricas de embutidos de don 
Ginés Espin Guirao, en Bullas (Murcia), compren
dida en zona de preferente localización industrial 
agraria, y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimeñtarias, sobre la peti
ción de don Ginés Espin Guirao, para instalar una industria 
cárnica de embutidos, en Bullas (Murcia), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em
butidos de don Ginés Espin Guirao, en Bullas (Murcia), com
prendida en la zona de preferente localización industrial agra
ria de la provincia de Murcia del Real Decreto 634/78, de 13 
de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de os artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, ei las cuantías que determina el grupo «A», de la Or
den del Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, reducciones de los 
impuestos sobre las rentas del capital, transmisiones patrimo
niales y derechos arancelarios.

Tres —La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
siete millones bescienlas setenta y sirle mil quinientas vein
tiséis (7 377.526) pesetas. La subvención será como máximo de 
ochocientas once mil quinientas veir, lincho (811.528) pesólas


